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Señores
JUZGADO 30 DE FAMILIA DE BOGOTÁ
E.S.D.

REF. Recurso de Reposición en Subsidio de Apelación. 
PROCESO No.2020-00400.

Cordial saludo,

Respetuosamente adjunto memorial.

Sin otro particular, 

𝔻𝔸ℕℕ𝕐 𝕁𝕌𝕃𝕀𝔸ℕ 𝕊𝔸ℕ𝔻𝕆𝕍𝔸𝕃 𝔾𝔸ℝℂ𝕀𝔸  
𝙰𝚋𝚘𝚐𝚊𝚍𝚘
𝙲𝚊𝚛𝚛𝚎𝚛𝚊 𝟷𝟶 𝙽𝚘. 𝟷𝟻-𝟹𝟿 𝚘𝚏𝚒𝚌𝚒𝚗𝚊 𝟷𝟷𝟶𝟽, 𝙱𝚘𝚐𝚘𝚝á 
𝙼ó𝚟𝚒𝚕. 𝟹𝟷𝟶𝟹𝟶𝟶𝟻𝟹𝟷𝟺 
𝚓𝚞𝚕𝚒𝚊𝚗𝚜𝚊𝚗𝚍𝚘𝚟𝚊𝚕𝚐𝚊𝚛𝚌𝚒𝚊@𝚒𝚌𝚕𝚘𝚞𝚍.𝚌𝚘𝚖 
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Señores
JUZGADO 30 DE FAMILIA DE BOGOTÁ
E.S.D.

REF. SUBSANACIÓN 
PROCESO No.2020-400.

Cordial saludo,

Respetuosamente adjunto memorial de subsanación con anexos.

Al señor Juez,

𝔻𝔸ℕℕ𝕐 𝕁𝕌𝕃𝕀𝔸ℕ 𝕊𝔸ℕ𝔻𝕆𝕍𝔸𝕃 𝔾𝔸ℝℂ𝕀𝔸
𝙰𝚋𝚘𝚐𝚊𝚍𝚘
𝚃.𝙿.𝙽𝚘.𝟸𝟿𝟷.𝟺𝟽𝟿 𝚍𝚎𝚕 𝙲.𝚂 𝚍𝚎 𝚕𝚊 𝙹.
𝙲𝚊𝚛𝚛𝚎𝚛𝚊 𝟷𝟶 𝙽𝚘. 𝟷𝟻-𝟹𝟿 𝚘𝚏𝚒𝚌𝚒𝚗𝚊 𝟷𝟷𝟶𝟽, 𝙱𝚘𝚐𝚘𝚝á
𝙼ó𝚟𝚒𝚕. 𝟹𝟷𝟶𝟹𝟶𝟶𝟻𝟹𝟷𝟺
𝚓𝚞𝚕𝚒𝚊𝚗𝚜𝚊𝚗𝚍𝚘𝚟𝚊𝚕𝚐𝚊𝚛𝚌𝚒𝚊@𝚒𝚌𝚕𝚘𝚞𝚍.𝚌𝚘𝚖

Subsanación Proceso No.2020-400
December 15, 2020 a la(s) 4�53 PM

De Danny Julian Sandoval Garcia

Para flia30bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Memorial S…o.2020-400.pdf 5,5 MB



Señores 

JUZGADO 30 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

flia30bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

E.S.D. 

 

Ref. Recurso de Reposición en Subsidio de Apelación 

contra el Auto Proferido el 01 de Febrero de 2021. 

Ejecutivo de Alimentos de CINDY CAROLINA 

ALVAREZ ENCISO Vs. MAICHEL FREDDY 

ENRIQUEZ ALBA. 

Proceso No.2020-00400 

 

DANNY JULIAN SANDOVAL GARCIA, mayor de edad, identificado como 

aparece al pie de mi firma, obrando como apoderado de la parte demandada 

dentro del proceso de la referencia, interpongo respetuosamente recurso de 

reposición y en subsidio de apelación contra el auto proferido el día 01 de 

febrero de 2021, lo anterior en vista que el mencionado auto rechaza la 

demanda interpuesta, indicando que la parte activa no dio cumplimiento con 

lo ordenado en el auto inadmisorio proferido por este despacho el pasado 14 

de Diciembre de 2020. Desconociendo tajantemente la subsanación y anexos 

presentados y enviados al correo electrónico 

(flia30bt@cendoj.ramajudicial.gov.co) el día 15 de Diciembre de 2020 a las 

4:53 pm, tal como se evidencia en el soporte del envió de mi correo 

electrónico (juliansansdovalgarcia@icloud.com), es decir, que el despacho 

no tuvo en cuenta que subsané la demanda dentro del término, y adicional 

a ello, está impidiendo el acceso a la justicia a la accionante, ya que lo que 

pretende con esta acción es iniciar un proceso ejecutivo de alimentos, en 

donde se están viendo afectados los alimentados. En vista de lo anterior, 

solicito respetuosamente a este despacho revoque el auto proferido el día 01 

de febrero de 2021, y en consecuencia admita la demanda y oficie a la 

entidad pertinente las medidas cautelares solicitadas.   

 

Al señor Juez,  

DANNY JULIAN SANDOVAL GARCIA 

C.C.No.1.019.006.303 de Bogotá 

T.P.No.291.479 del C.S de la J. 

Carrera 10 No. 15 – 39 Oficina 1107, Bogotá 

juliansandovalgarcia@iCloud.com 
 



Señor: 
JUZGADO TREINTA DE FAMILIA DE BOGOTA 
E.             S.             D.     
  
  

 
 

Ref.: SUBSANACION 
PROCESO: 110013110030-2020-00400-00  

DEMANDADO: CINDY CAROLINA ALVAREZ 
ENCISO VS. MAICHEL FREDDY ENRIQUEZ ALBA 

  
 

 
DANNY JULIAN SANDOVAL GARCIA, apoderado de la demandante dentro del 

proceso de la referencia, me permito subsanar en términos la demanda de la manera 

ordenada por su despacho por tanto me permito: 

PUNTO NÚMERO UNO: Allego anexos y copia digital de tarjeta profesional. 

 

Al señor juez, 

 

Atentamente. 

 
 

 
 

 DANNY JULIAN SANDOVAL GARCIA 
C.C.No.1.019.006.303 de Bogotá 

T.P.No.291.479 del C.S de la J. 
Carrera 10 No. 15 – 39 Oficina 1107, Bogotá 

Móvil. 3103005314 
juliansandovalgarcia@iCloud.com 

 
 
 




















